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UI.-ACT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 30 ít, 31 ít, 32 ít 

Y 33ít , se declaran aprobadas por no haber 
merecido observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE 8. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00179.-Santiago, 21 de abril de 
1965. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las mate­
rias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en el actual Período 
Extraordinario de Sesiones, el proyecto de 
ley que concede franquicias aduaneras a 
la internación de diversos elementos des­
tinados a la Cooperativa Agrícola y Le­
chera de Concepción Limitada, pendiente 
en la Comisión de Hacienda de la Honora­
ble Cámara de Diputados. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Eduar­
do Frei.-Bernardo Leighton G." 

2.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 8.425.-Santiago, 20 de abril de 
1965. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para vender a sus actuales ocupantes 
los terrenos y casas de propiedad fiscal, 
que forman la Población "Ruiz-Tagle", 
de Santiago, con la siguiente enmienda: 

Artículo 39 

En su inciso primero ha agregado, en 
punto seguido, la siguiente frase final: 
"Pero, durante dicho plazo, sus dueños 

podrán darlos en garantía en favor de 
la Corporación de la Vivienda. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 4.395, 
de fecha 21 de julio de 1964. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Isauro 

Torres Cereceda.-Federico Walker Lete­
lier." 

3.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 8.430.-Santiago, 20 de abril de 
1965. 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
proyecto de ley de esa Honorable Cámara 
que concede ciertos beneficios previsiona­
les a los contadores, con las siguientes 
modificaciones: 

Artículo 59 

Ha sido sustituido por el siguiente: 
"Artículo 59-Las personas que se aco­

jan a lo dispuesto en el artículo 39, de­
clararán una renta imponible, la que no 
podrá ser inferior a un sueldo vital, es­
cala a) del departamento de Santiago, -ni 
superior a tres, y deberán hacer las im­
posiciones que correspondan al régimen 
de imponentes voluntarios a que se refie­
re el artículo 30 de la ley N9 10.475. 

Por los años que se reconozcan en vir­
tud de lo dispuesto por el artículo 39, de­
berán integrar imposiciones equivalentes 
al 22,33 ro de la renta declarada, más un 
interés simple del 6% anual, presumién­
dose que han gozado de rentas inferiores 
a la declarada según una escala descen-

. dente del 4 % cada año, y hasta por el 
término de 20 años anteriores. 

En ningún caso, las pensiones que se 
otorguen en virtud de lo dispuesto en el 
presente artículo, podrán ser superiores 
a tres sueldos vitales, escala a), del de­
partamento de Santiago." 
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Artículo 99 

Ha sido rechazado. 
Seguidamente, como artículo 99, nuevo, 

ha aprobado el siguiente: 
(lAr·tículo 9Q-Los funcionarios de la 

Universidad Técnica del Estado, que a la 
fecha de promulgación de la presente ley, 
nayan desempeñado funciones de conta­
bilidad por un período mínimo de diez 
años, continuarán en posesión de sus res­
pectivoS! cargos y podrán ascender, aún 
cuando leyes posteriores hubieren exigido 
título de contador para desempeñarlos, 
sin que ello signifique reconocerles dicho 
título. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N9 5.501, de 
fecha 16 de diciembre de 1964. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Isauro 

Torres Cereceda.-Fede1'ico Walker Lete­
lier." 

4.-0FlCIO DEL SENADO 

"NQ 8.423.-Santiago, 20 de abril de 
1965. 

El Senado ha tenido a bien no insistir 
respecto de las modificaciones que intro­
dujo al proyecto de ley que cambia nom­
bre a diversos establecimientos educacio­
nales, y que esa Honorable Cámara ha 
desechado, con excepción de la que con­
siste en denominar "Senador Enrique 
Oyarzún" al Liceo de Hombres de Los An­
geles, en la cual ha insistido. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. 
en contestación a vuestro oficio N9 2.715, 
de fecha 14 de septiembre de 1963. 

Acompafío los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Isauro 

Torres Cereceda.-Federico Walker Lete­
lier." 

5.-0FICIO DEL SENADO 

"N? 8.431.-Santiago, 20 de abril de 
1965. 

El Senado acordó recabar el asenti­
miento de esa Honorable Cámara, a fin 
de enviar al archivo, por haber perdido 
su oportunidad, el proyecto de ley que 
dispone que las instituciones de previsión 
y el Servicio de Seguro Social otorgarán 
un préstamo personal a los imponentes de 
la provincia de O'Higgins. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. 
en contestación a vuestro oficio N9 3.892, 
de fecha 17 de junio de 1964. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Isauro 

Torres Cereceda.-Federico Walker Lete­
líe!'." 

6.-0FICIO DEL SE:'oJADO 

"N? 8.432.-Santiago, 20 de abril de 
1965. 

El Senado acordó recabar el asenti­
miento de esa Honorable Cámara, a fin 
de enviar al archivo, por haber perdido 
su oportunidad, el proyecto de ley que 
exime de todo impuesto a los bienes raí­
ces y a las rentas que perciba la insti­
tución denominada "Hogar de María". 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio N? 2.657, de 
fecha 11 de septiembre de 1963. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Isauro 

Torres Cereceda.-FeMrico Walker Lete­
líe?'." 

7 c-OFICIO DFL SENADO 

"N9 8.433.-Santiago, 20 de abril de 
1965. 

El Senado acordó recabar el asenti­
miento de esa Honorable Cámara, a fin 
de enviar al archivo, por haber perdido 
su oportunidad, el proyecto de ley que re­
baja las contribuciones de bienes- raíces 
de las propiedades que forman la Pobla­
ción Balmaceda, de Santiago. 

Lo que tengo a honra decir a V. E., 
en contestación a vuestro oficio N9 2.659, 
de fecha 11 de septiembre de 1963. 



Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.--(Fdo.): Isaul'o 

Torres Cereceda.-Federico Walker Lete­
lie?' ." 

g,-OFiCIO DEL SENADO 

"NQ 8.434.-Santiago, 20 de abril de 
1965. 

El Senado acordó recabar el asentimien­
to de esa Honorable Cámara, a fin de en­
viar al archivo, por haber perdido su 
oportunidad, el proyecto de ley que pro­
rroga el plazo de vigencia de la ley 
NQ 13.771, que declaró exentos de con­
tribuciones territoriales a los pabellones 
de emergencia construidos en Chillán. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. 
en contestación a vuestro oficio NQ 4.802, 
de fecha 18 de agosto de 1964. 

Acompaño los antecedent'es respectivos. 
Dios guarde a V. 1!:.-(Fdo.): Isauro 

Torres Cereceda.-Federico Walker Lete­
lier ." 

9.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 8.429.-Santiago, 20 de abril de 
1965. 

El Senado ha tenido a bien aprobar la 
observación formulada por S. E. el Pre­
sidente de la República al proyecto de ley 
que lo autoriza para transferir el domi­
nio de una propiedad fiscal situada en la 
Avenida Bernardo O'Higgins NQ 631, de 
la ciudad de Angol, al Cuerpo de Bombe­
ros de esa ci u dad. 

Lo que tengo a honra decir a V. E. en 
contestación a vuestro oficio NQ 5.466, de 
fecha 24 de noviembre de 1961. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Isauro 

Torres Cerececla.-Fede1'ico Wallcer Lete­
lier ." 

10.--0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 469.-Santiago, 20 de abril de 1965. 

Ha recibido este Ministerio su oficio 
N9 15.116, referente a la situación cre­
diticia de la agricultura y de la vitivini­
cultm'a en la provjncia de Ttdca. 

/U rcspe,c de acuenlo con 10 infor-
rondo por la Superint:mdencia de Bancos, 

informar a V. E. que el Banco Cen­
~l·¿tl de Chile, en su sesi6n ~q 2.011, de 
3 de febrero ppdo., acordó redescontar le­
Las a los Bancos comerciales y al Banco 
del Estado de Chile, procedentes de la li­
quidación de la próxima cosecha de vinos 
(1964-1965), o anteriores, presentadas 
por los productores a cargo de bodegue­
ros de vino, incluyéndose las cooperati­
vas en sus casos, y cuyos plazos de ven­
cimientos, al cursarse el descuento, estén 
comprendidos entre noventa y ciento 
ochenta días. La cuota máxima de redes­
cuentos es de EQ 2.500.000, y debió ser 
prorrateada entre los diversos bancos en 
proporción a sus colocaciones al 30 de 
noviembre de 1964. 

Según los cómputos efectuados por la 
Superintendencia de Bancos, el monto de 
la cuota que le correspondió al Banco de 
Talca del total de los El? 2.500.000, al­
canzó a E9 18.500. 

El mismo acuerdo referido expresa que 
los bancos comerciales dispondrán de un 
plazo de 90 díaR para hacer uso del 30 ro, 
c'omo mínimo, de la cuota asignada. Si en 
el plazo señalado, contado desde la fecha 
en que dicha Superintendencia dio a co­
nocer este acuerdo a los bancos, o sea, 
desde el 15 de febrero de 1965, una em­
presa bancaria no hubiese hecho uso (1\~ 

la cuob que le corresponde en una pro­
porción superior al 30ro, se entenderá 
que no se interesa por operar con carg'o a 
esta cuota, y la Superintendencia men­
cionada redistribuirá el s::ddo no ocupado 
entre los bancos restantes. La citada re­
distribución pcdría aliviar la situación de 
Jos vitivinicultores de la provincia de 
TaJca. 

Es condición indispensable para que los 
bancos puedan acog2l'Se a esta franquicia, 
que justifiqu(~n ante el Banco Central que 



rnancieih:::n e: ~ í:~lrtera letras c:e igual ori­
geYl y (;011 los mismos requisitos, por un 
monto equivalente al lOO'7r del total de 
letras que presenten para su reJescuento. 

En consecuencia, la Superintendencia 
de Bancos, de acuerdo con lo antel'iormen­
te dicho, a partir desde el 16 de mayo 
próximo procederá a redistribuir los sal­
dos de las cuotas de los bancos que éstos 
no hayan utilizado, de conformidad con 
las normas fijadas por el acuerdo del 
Banco Central a que se ha hecho referen­
cia. 

Por lo demás, hay que tener presente 
que le! z(ma seryida por el Banco de Tal­
ca, es decir, de Molina a San Carlos, está, 
a la vez, atendida por otras empresas ban­
carias, como ser el Banco del Estado de 
Chile, el Banco de Chile, el Banco Espa­
ñol-Chile, el Banco Comercial de Curicó y 
el Banco Regional de Linares, todos los 
cuales cuentan, asimismo, con las corres­
pondientes cuotas para descuentos de le­
tras de vinos. 

Por otra parte, debo hacer presente a 
V. E. que el Banco Central suspendió, 
desde la misma fecha del acuerdo expre­
sado, los descuentos directos para los agri­
cultores de sus letras de producción de 
vinos, para entregarlos a los bancos en la 
forma que ha quedado expuesta. 

Es cuanto puedo manifestar a V. E. 
sobre el particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sergio 
M olina Silva." 

ll.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

.JUSTICIA 

"NQ 0726.-Santiago, 19 de abril de 
1965. 

En relación con la petición del Hono­
~,·2.ble Diputado don Raúl Morales Adria­
sola, sobre creación de una Oficina de 
Reg-istro Civil e Identificación en la lo­
calidad de Quicaví, cúmpleme transferir 
;:, V. E. el te:.;:to htegro del oficio NQ 5.190, 
de fecha 13 elel presente, del Director Ge-

28C:') 
----- .-_.~ -- ---

- --~ -- - ----------- -----

:tenú elel Registro Civll e Identificacjón, 
dirigidú a este Departamento de Estado: 

"COll motivo de una petición que for­
cu]ara a ese Ministerio el parlamentario 
;;efior Raúl Morales Adriasola, por inter~ 
e1edío de la Cámara de Diputados, en el 
sentido de que se disponga la creación de 
una Oficina del Registro Civil en la loca­
lidad de Quicaví, ubicada en la provincia 
ele Chiloé, esta Dirección, junto con dar a 
conocer los antecedentes que hasta esa fe­
éha existían en este Servicio, manifestó, 
además, los trámites que nuevamente se 
iniciarían con el objeto de estudiar la po­
sibilidad de ir a la creación de una Ofi­
cina dependiente de este Servicio, en el 
citado lugar. 

Sobre el particular, el suscrito expresa 
a US., que habiéndose solicitado un pro­
nunciamiento definitivo sobre la materia 
al Servicio de Estadística y Censos, dicho 
organismo expresó lo que a continuación 
se transcribe en la parte pertinente: 

"En relación con su oficio NQ 15.434, 
de 23 de diciembre del año ppdo., sobre 
una petición formulada a esa Dirección 
por el Honorable Diputado señor Raúl 
Morales Adriasola, en el sentido de con­
siderar la creación de una Oficina del Re­
gistro Civil en la localidad de Quicaví, 
comuna-subdelegación de Quemchi, pro­
vincia de Chiloé, cúmpleme informar a 
Ud. lo siguiente: Con fecha 11 de no­
viembre de 1960, por oficio NQ 7.638, es­
ta Dirección informó favorablemente la 
creación de una Oficina del Registro Ci­
\>i1 en la localidad de Quicaví, señalándo­
se, asimismo, como territorio de su juris­
dicción los distritos NQ 5 y N9 6 Quicaví, 
con asiento en la aldea de este nombre. 
La población que atendería esta Oficina 
88 eleva a 1.659 habitantes, de acuerdo 
con las cifras arrojadas por el Censo de 
Población de 1960. Por lo tanto, no ha­
biéndose producido cambios en la situa­
ción que afecta a sus habitantes, esta Di­
rección ratifica lo expresado en los ofi­
cios anteriormente señalados". 



2866 CA MARA DE DIPUTADOS 

"En esta circunstancia, y pese al infor­
me favorable emitido por el Servicio de 
Estadística y Censos y al interés que el 
suscrito ha tenido de atender satisfacto­
riamente dicha petición, esta Dirección 
lamenta tener que expresar que en la ac­
tualidad no es posible disponer la crea­
ción de la Oficina solicitada, en atención 
a la exigua cantidad de fondos que para 
estos fines tiene el Servicio, situación que, 
como es de conocimiento del señor Minis­
tro, se ha resentido considerablemente a 
consecuencia del sismo del 28 de marzo 
último que afectara seriamente a numero­
sas oficinas de esta Repartición. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Pedro J. 
Rodríguez González." 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

SALUD PUBLICA 

"N9 653.-Santiago, 21 de abril de 1965. 
Por oficio N9 14.693, de 26 de enero 

último, V. E. tiene a bien poner en co­
nocimiento de este Ministerio la solicitud 
del Honorable Diputado señor Osvaldo 
Basso Carvajal, a fin de que se instale 
una red de agua potable en la mina "Lo 
Prado", de la comuna de Coihueco. 

Sobre el particular, me permito infor­
marle que la citada mina cumple con los 
requisitos requeridos por el Programa de 
Agua Potable Rural (BID), pero lamen­
tablemente no está dentro de las locali­
dades que se ejecutarán durante el pre­
sente año, habiéndose ordenado su inclu­
sión para el año 1966. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Ramón Valdivieso D elaunay." 

13.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N<! 6'57.--Santiago, 21 de abril de 1965. 
En respuesta a su Oficio NQ 13.897, de 

1 Q de diciembre del año ppdo., en el cual 
transcribe la petición del Honorable Di­
putado don Federico Bucher Weilbel, en 
el sentido de adoptar las medidas nece-

sarias tendientes a acelerar la construc­
ción del Hospital de Llanquihue, me per­
mito manifestar a V. E., que la Sociedad· 
Constructora de Establecimientos Hospi­
talarios S. A., ha dispuesto el financia­
miento necesario para la terminación y 
habilitación de dicho Hospital durante el 
segundo semestre de 1965. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Ramón Valdivieso Delatt.nay." 

14.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N<! 658.-Santiago, 21 de abril de 
1965. 

Por Oficio NQ 14.771, de 3 de febrero 
del presente año, esa Honorable Cámara 
pone en conocimiento de este Ministerio, 
la solicitud elevada por la Honorable Par­
lamentaria doña Julíeta Campllsano Chá­
vez, en el sentido de que se instale una 
Posta de Primeros Auxilios en la loca­
lidad de Talhuén. 

Al respecto, me permito manifestar a 
V. E. que dicho caserío está ubicado al 
interior de la comuna de Mincha, a donde 
sólo se puede llegar a caballo por sen­
deros, después de 10 a 12 horas de mar­
cha. 

Por otra parte, atendida la escasez de 
personal auxiliar médico, existiría sólo 
la posibilidad de que alguna persona res­
ponsable, que tenga algunos conocimien­
tos humanísticos o bien el profesor de la 
e~;cuela, fuera adiestrado en el hospital 
más cercano, para que se hiciera cargo 
de un botiquín en los casos de patología 
corriente que se presentan. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Ramón Valdi1)ieso Delaunay." 

15.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 661.-Santiago, 21 de abril de 
1965. 

Por Oficio N9 14.955, de 17 de marzo 
último, V. E. da a conocer a este Minis-
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terio la solicitud de la Honorable Dipu­
tada doña Julieta Campusano Chávez, a 
fin de que se preste atención médica y 
se dote de alimentos a las familias obre­
ras de la provin<:ia de Coquimbo. 

Sobre el particular, me permito infor­
mar a V. E. que dichos obreros y sus fa­
miliares forman parte de los beneficia­
rios del Servicio Nacional de Salud, los 
que son diariamente atendidos en forma 
normal. No es de la competencia de este 
Servicio la distribución de alimentos. 

No obstante .lo anterior, me es grato 
comunicarle que se envió una partida ex­
traordinaria de leche. a la zona afectada 
por el último sismo, la que ha sido re­
partida proporcionalmente entre los hi­
jos de estos beneficiarios. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Ramón Va'zdivieso Delaunay." 

Hi.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 660. - Santiago, 21 de abril de 
1965. 

En relación con su Oficio N9 15.010, de 
17 de marzo último, en el cual transmite 
la petición del Honorable Diputado señor 
Santos L. Medel Basualto para que se 
construya una Posta en la localidad de 
Laraquete, me permito manifestar a V. 
E. que de acuerdo con el Convenio sus­
crito con el Cuerpo de Carabineros de 
Chile, se instalará un Puesto de Socorro 
en Laraquete con un Auxiliar de la pró­
xima formación. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Ramón Valdivieso Delannay." 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"N9 654.-Santiago. 21 de abril de 
1965. 

Doy respue:o:ta al Oficio de V. E. N9 
14.984, de marzo ppdo., e nel cual trans­
cribe la petición del Honorable Diputado 
don Galvarino Melo Páez, en el sentido 

de que se adopten las medidas necesarias 
tendientes a la construcción de una Posta 
Médica en la localidad de Unihue, pro­
vincia de Concepción. 

El sector de Unihue, en el que viven 
274 personas, está sólo a 17 kilómetros 
de Hualqui, al que está unido por línea 
férrea con abundante movimiento de tre­
nes. 

Por lo expuesto, la construcción de una 
Posta ahí no tiene los caracteres de prio­
ridad que justificarían la instalación pe­
dida. 

Con todo, se considerará en el futuro 
la posibilidad de atender a la petición del 
Honorable Diputado. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Ramón Valclivieso Delaunay." 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"W' 656.-Santiago, 21 de abril de 
1965. 

Por Oficio N9 14.885, de 17 de marzo 
último, V. E. pone en conocimiento de 
este Ministerio el deseo del Honorable 
Diputado señor Orlando Millas Correa, en 
el sentido de que se instale un Consul­
torio Materno-Infantil en el predio des­
tinado para tal efecto en la Población 
Santa Adriana, de esta ciudad. 

Sobre el particular, debo informar a 
V. E. que el Servicio Nacional de Salud 
tiene programada la construcción de un 
Consultorio para la citada población, el 
que atenderá aproximadamente una can­
tidad no inferior a 30.000 habitantes. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Rnrnón Valdivieso Delaunay." 

19.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ G55.-Santiago, 21 de abril de 
1965. 

Por Oficio N9 14.854, de 5 de febrero 
pasado, de la Honorable Cámara de Di­
putados, V. S. pone en conocimiento de 
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nece~ar ias en el Colegio Plofc3ÍO!ir:! (' :-. 
tndo, 

Saluda atentamente a V, K-(Felo.) : 
lLamón Valch:vieso Delaunay," 

20,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

"NQ 659.-Santiago, 21 de abril de 
1~)65, 

Por Oficios N9s, 12,689 y 13,581, V, 
E. puso en conocimiento de este Minis­
terio lo solicitado por los Honorabl,es Di­
putados don Jorge Aravena Carrasco y 
don Luzberto Pantoja Rubilar, referente 
a la insalubridad producida por los cria­
deros de aves y cerdos que funcionan 
clandestinamente en la Población El Re­
tiro, de la ciudad de, Quilpué, 

Me permito informar a V, E. que en 
relación a los criaderos de cerdos, se tra­
ta en general de crianza de tipo familiar 
explotados por personas de modestos o 
medianos recursos y que se iniciaron 
cuando la localidad de El Retiro e,'\taba 
muy poco poblada. Las explotaciones avíco­
las son también de modestos recursos, 

En relación a los criaderos de cere10s 
se les ha notificado la orden de elcrre de­
finitivo de la explotación, dándoleJ un 
plazo máximo que vence el 20 de junio 
de 1965, es decir, una vez inici~do el mer­
cado intenso de productos pon~;~lOs, 

En cuanto a las explotacione3 avícolas 
se les fijó condjciones e3tructu':ales de 
mantención y nOlmas sanitarüu atleccl~,­

das, 
~~n est:a forma :se ha VP;f:.<to ~r,!,-,:~ "ltl p~"r}_ 

tc.-:ción de la p·alnd de 10'0; ;;::",i;1(" de 
Población El Retiro y se ha tratado de 

j ~l¡(';iY; c2onómico;l él 103 modes­
qne se dedic'ln ~: e;"o;:, 1'1'10-

:,··-·01"i<:10 DEL i;-;,,"ü';,1 CONTRALOR GENE­

U:lL DE L\ lUJ'LBUCA 

"NQ 252Gl.-- Santiago, 20 de abril de 
19G5, 

lV[afe1ia: Situación fL1ncionC1l'ia (h~doña 
Rebeca Soto Aguirrc, y l'iEGHOS Cjtie ha­
brían originado su viaje al cxtr,mjcl") en­
tre los ailos 1960 y HH33 , en atención a 
que durante su ausencia del PélÍS habría 
percibido los sueldos correspondienlés a su 
empleo, 

Antecedentes: Por Oficio NQ 13761 de 
1964, el señor Presidente de la 11. Cámara 
de Diputados ha requerido un pronuncia­
miento de esta Conhaloría General aceren 
de la materia indicada, sobre la base de 1.'1 
solicitud que le planteara el H, Diplitac10 
don Mario Dueñas A varia, en uso del (le­
recho que le confiere el artículo 17~; d,'l 
Reglamento Intel'ior de la COl'poración, 

Hace presente, al mismo tiempo, que el 
dictame.n que se recaba se l'ei"iere a '\,i 
existe incompatibilidad pa1"a desempeñar 
las funciones de Visitadora ;:Lcial, en hc­
rarios paralelos, tanto en el Hospital -T osé 
Joaquín Aguirre, como en la lVlnnicipali­
dad de Conchalí", y a "las razones qlW 
signaron el viaje de la señorita Rebeca So­
to Aguirre, quien desempeña los cargos 
mencionades anteriormente, a los Estados 
Unidos de América y a diVErsos paíse,; de 
Europa, entre los años 19fiO y 19ü;3, e~l 

atenci6n a que habría cobrado sueldo du­
rante el pel'Íodo de su ausencia," 

Pedido informe a la Universidad de 
Chile, la Rectoría de esta Corporación por 
Ofido NQ 7fi, de 18 de enero de 19(j:5, ha 
acompañado un expediente en que eO!lsta 
la ilrvestl~;a~i6n ql1e nraetic¿1ra ja ()fic:ln~1 

('e IWiDección y Auditoría Contable de esa 
lJnb.-rel'sidad, ~( en ]a qU(~ se- CCll;~ qCf~ 

la "seiíorita Soto Aguine dcs2mpe:í;.~ el 



cargo de l\si si CT\~2 Social J 

Hospü"d Clínicu J. J. 
g~(il1 pl'opia dec!:i i'~-':('i<iJ (~": 1" 

;:dud1d:-~, el ,-''2,':~n'1 D._.~:-¡ ~~<;-L_ -~'"h-' 

seis hU}'~1::; s\_'r;l~i~'L~L_;:; fd 

de Coneha1í'}, :lcei:o de! ~1' 

cunslanei;l en la :,oEcÍ ~[1d (1;, !,' 

Hospital". sc"g[m PU(\0 C;Jnl!;l'.,;"," ,\ 

v~~c~cr que in8!~1-uy(?ra la ~a.;:_,;-~,:~~¿-:~" "\=-'} 

la carpeta de la O:ficin'~ (\,1 ,'", 
ese Servicio, "que ef"cUvanwDk ,~.' ':, i-

tó del país eH dos ".; 
mer viaje fue con destino ;:¡ E:.L'.J)::l, :. 

según el pasaporte NQ 8985 de 9 de diciem­
bre de 1%0 -el que presentó en el mo-, 
mento de su declaración- abarcó el pe­
ríodo comprendido entre el 21 de cnen' (1€~ 

1961 Y el 25 de marzo del mismo afio. Pa­
ra tal efecto, solicitó al señor Director del 
Hospital, con fecha 2 de enero de 1%1, le 
concediera los feriados correspondientes a 
1960 y 1961. Al mismo tiempo solicitó la 
comisionaran para estudiar en Bélrrii:a la 
Organización de Servicios de Salas Cunas 
y Jardines Infantiles". 

Agrega el informe de la InspectarÍa, 
que "el segundo viaje cümpl'end2 el perío­
do del 3 de febrero de 1962 al 11 de man:o 
del miRmo año y fue su destino :~ ESÜlrlCS 

Unidos de Norte América, de acuerdo con 
lo que consta en el pasaporte NQ 00209, 
extendido en Santiago el 8 ele fe1}l'ero de 
1962, con dicho fin solicitó sw; yacaeiones 
a partir del 5 de febrero al 21 elel nÚ'H1o 
mes; a continuación los seis días ]J:Jl' m')­

tivas particulares y, por último, la dr;volt,­
ción en tiempo de los domi.ngo~, y f,di\'os 
trabajados, completando el períor11J del 
viaje" . 

CC~lc1uyediciendo que "S2 llevó a efec, 
to, ¿1c!ePL'ul, una entl'evisb:\ con el Dil'cct"', 
cid líos ¡Jita], el (me ce rrob()}'~) hn c\ e 1 él­

raci'.m(;s de d~)ña Rpbec~', SOlo, /, dH:'Ú:, 
1'l' :""l'i, ¡"nó las solicitudes de Ú:f¡;ld0~, sr 
cOTn;~i(j!', 1",~, que m;l1'te',ía en su eseri­
toriCl, n::'lé; 1m mforme sobre ,las (1)3l:1'\'?­

C1(1)1 8 ;'j!'crLC~~:)l~a}es c:feLtlUtda:~) r01' l'~. 

qiJe bmbién El,ütió ua il1fl;l'me e:,,-
':).~;) s; __ bre les d(j~~ \<:\j,cs -:l eil'CUIL)tal:C¡~1;; 

c1~.2 la s2:~t,,,,11tr S'I:'" 

':q :<~~~nte '1:)(~ d}:J. s2üt::rita llebc~~n Soto 
_;lg~uiri>f:\ ij~~istcnte ~30cjal ( . )) f:e 

desempléüa en fonm1 continuada en ese 
cargo para el cual fue 11~llnbl'acla en con­
:,'olTGidad al Decreto Akaldicio N9 143, de 
fceha 8 de €llE1'() de 1967, hasta la fEcha", 
y que ella "aLiende profesionalmente al 
personal de Empleados y Obreros Muni­
cipales, ... de acuerdo al siguiente hora­
rio de trabajo: Días martes y jueves, de 
lOa 12 horas; total 4 horas semanales", 
completando "el horario de trabajo con 
dos horas de atención 111'ofesional en la 
semana, conforme a las necesidades del 
Servicio, total general: seis horas suna­
nales" . 

Expresa, también, que "la señol'ita Re­
beca Soto Aguirre, Asistente Social, no 
disfrutó de permisos sin goc~' de sneldos, 
dUl';mtc los años 1960, 19G1 .Y 196~", Y que 
"hizo uso de sus feriados legales, penni­
sos por motivos particulares y pnmis('.q 
médicos". 

Consideraciones: Previ€ne el !1l't{ciJlo 4ú 
de la Ley 11.169 de 1904 que "1:1:0 l\?D)l1-

neraciones de los fmpleados lm,n 'c i ':<11es 
de la planta son incompatible" cntre si", 

"También son incornlJ<lti1Jli:s CC" la,'; de­
más remuneraciones de Jel ¡~,dnin;:;t¡';J,ciú'¡ 

Pública y de 18s Il1stituc;cnc~"Scn1¡f¡sc:¡]E";) 
salvo las siguientes cxcepCi()DCS: 

"a) Los em],leados de cc'll'<'tctCJ' f:¿Cl1~CO; 

como los de Abogados, Médicos, Ingenie-, 
ros, Arquitectos, MatrOll<1S y Veterinarios 
y b) los que COlTeSj),}D(bn a CéH'S';CS Dnccn· 
tes de h enseüanza pública". 

Por su parte el articulo 170 dd D.F.L, 
ii38, de 19GO, eX[)l'c;a ílue "no ol)st,'nte lo 
dis!)ue::;'~o ell el ,wtículo ;l,ntericl', ~3011 C:.Tü-

11·,~til):·,~s los ~'1g'~lten~(s cnl~)leDS: 

"::1.) J lOS qLh~ ~_'o}'rf?~-;y}1)-::_:1~!.~:l ;~ f\l,ClC)nneS 
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posesión de un título profesional univer­
sitario y los remunerados por horas, am­
bos hasta un máximo de ocho horas dia­
rias". 

De las normas transcritas se deduce en­
tonces que un cargo municipal puede des­
empeñarse conjuntamente con una plaza 
fiscal o semifiscal, cuando esta última se,-l 
de carácter técnico, como serían las de 
Abogado, Matrona o Ingeniero, \'. gr., y 
que a su vez, los empleos regidos por el 
D.F.L. 338, de 1960, son compatibles con 
otros que se desarrollen para el Estado, 
cuando éstos se remuneren per horas y 
quien desenvuelva dichas tareas requiera 
hallarse en posesión de un título profesio­
nal universitario, siempre que entre am­
bos destinos no se exceda una jorna.da de 
trabajo de ocho horas diarias. 

Luego y como consecuencia de los pre­
ceptos que se contienen en los artículos 46 
de la Ley 11.469 y 170 ktra a) del Es­
tatuto Administrativo cabe concluir. ante 
la consulta que formula el señor Presiden­
te de la H. Cámara de Diputados, qEe doña 
Rebeca Soto Aguirre bien puede desem­
peñarse como Asistente Social .Jefe de:] De­
partamento de Bienestar del Personal, En 

el Hospital José Joaquín Aguirre, y en 
calidad de Asistente Social de la 1. l\IunÍ.­
cipalidad de Conchalí, ya que de los ante­
cedentes que proporcionara la Alcaldí;:~ de 
esa I. Corporación Edilicia, se desprende 
que aquella funcionaria ocupa un empleo 
de seis horas semanales en dicha I. J',1u­
nicipalidad, por una parte, y del informe 
que emitiera la Universidad de Chile se in­
fiere, por la otra, que ella ejerce en el 
Hospital José Joaquín AguÍrre una plaza 
que demanda la exigencia de encontrm'se 
en posesión del título profesional de l" sis­
tente Social, de modo ql<l~ en el clesalTollo 
simultáneo de ambos cargos, doüa n~lJeca 
Soto Aguirre no sobrepasa una jornarla 
diaria de ocho horas, que es, jllStamen:e, 
el horario que permite cumplir, como 
máximo al día, la letra a) del m'tfculo 170 
del D,F.L. N9 338, de 1960. 

En lo que incide, ahora, en el segundo 
punto que plantea el oficio de la n, Cá­
mara de Diputados, esto es, "sobre las ra­
zones que originaron el viaje de la seüorita 
Rebeca Soto Aguirre """" a los Es­
tados Unidos de Norte América y a diver­
sos países de Europa, entre los años 1960 
y 1963, en atención a que habría cobrado 
sueldo durante el período de su ausencia", 
este Organismo debe señalar que según lo 
manifestado en los respectivos Servicios, 
ella habría seguido percibiendo las nntas 
asignadas a los. destinos que a es~l, :fecha 
-enero a marzo de 1961 y febrero a mar­
zo de 1962-, no obstante hallarse en el 
extranjero, porque durante tales períodos 
hizo uso de los feriados que legalmente le 
correspondían, de permisos por motivos 
particulares y, en la Universidad de Chile, 
además, de la "devolución en tiempo de los 
domingos y festivos trab<ljados", con el 
objeto de completar así el lapso requerido 
para cubrir su permanencia fUEra de! te­
rritorio de la República. 

Cree esta Contraloría General, sobre la 
base de los antecedentes que ha podido 
compulsar, que en principio no existiría 
anomalía alguna en cuanto al tiempo que 
la señorita Soto Aguirre aprovechó para 
víajar al extranjero mediante solicitudes 
de feriado y de permisos facultativos que 
hayan sido cursadas y aprobadas por las 
autoridades competentes; sin embargo, es­
tima, también, que sería necesario que la 
Universidad de Chile ordenara instruir un 
sumario administrativo en el Hospital J o­
sé Joaquín Aguirre, con el propósito de es­
tablecer fehacientemente las circunstan­
cias anteriores y, asimismo, en esp2ciaJ, si 
era dable en aquellas épocas, proceder a 
compensar, en la forma en que se hizo, el 
presumible trabajo extraordinario que hu­
biera llevado a cabo esa funcionaria, ya 
que en concepto de este Organismo sería 
indispensable verificar en todo la l'egula­
ridad de ese procedimiento, con elementos 
de juicio mayores a los que ha podido pon­
deral'. 
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Conclusiones: Con el mél'ito de las con­
sideraciones que antEceden, esta Contralo­
ría General informa a V. E. al tenor del 
oficio N9 13.761 de 1964, lo que sigue: 

1) Los cargos de Asistente Social ,Jefe 
del Departamento de Bienestar del Perso­
nal del Hospital José Joaquín Aguirre, y 
de Asistente Social, grado 89 , seis horas 
semanales de la I. Municipalidad de Con­
chalí son compatibles en su ej ercicio, de 
acuerdo con los artículos 46 de la ley N9 
11.469 Y 170, letra a) del D.F.L. N9 338, 
de 1960. 

2) La Universidad de Chile deberá or­
denar la instrucción de un sumario admi­
nistrativo, con el objeto de establecer la 
regularidad del procedimiento que se si­
guiera para autorizar la permanencia en 
el extranjero de doña Rebeca Soto Agui­
rre durante los meses de enero a marzo 
de 1961 y de febrero a marzo de 1962, y 
en su caso para deslindar las posibles res­
ponsabilidades que pudieran desprenderse 
de esos hechos. 

Transcríbase a la Universidad de Chile, 
a la 1. Municipalidad de Conchalí y al Sub­
departamento de Registro. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma." 

2% ~MOCION DEL SEÑOR HOLZAPFEL 

"Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Concédese, por gl'a­
cia, a doña Isabel Shertzer Gómez una 
pensión de El? 200 mensuales. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de esta ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdo.): Armando Holzapfel A." 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 15 
minutos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 301;\, 311;\, 321;\ 
Y 33\1 quedan aprobadas por no haber me­
recido observaciones. 

Se dará lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da, cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

l.-RETIRO POR EL EJECUTIVO DE LA OBSER­

VACION FORMULADA A UN PROYECTO DE 

INTERES PARTICULAR. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Su Excelencia el Presiden­
te de la República ha solicitado se acceda 
al retiro de la observación formulada al 
proyecto aprobado por el Congreso N acio­
nal que concede beneficios a doña Ema 
Campos viuda de Una. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a 10 solicitado. 

Acordado. 

2.-REUNION DE COMITES. SUSPENSION DE 

LA SESION. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara con el 
objeto de suspender la sesión por todo el 
tiempo que dure una reunión de Comités. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se 8uspend:¿ó la sesión. 

3.-ACUERDOS DE LOS COMITES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Continúa la sesión. 

Se va a dar lectura a los acuerdos de los 
Comités. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Reu­
nida la totalidad de los Comités parlamen­
tarios, presididos por el señor Morales, don 
Raúl, y con asistencia de los señores Mer­
cado, por el Comité Radical; Bunster, por 
el Comité Liberal; Valen zuela y Stark, por 
el Comité Demócrata Cristiano; Errázuriz, 
don Carlos José, por el Comité Conserva­
dor Unido; Millas y Acevedo, por el Comi­
té Comunista; Al'avena, por el Comité De­
mocrático N aciona]; Barra y Osorio, por 
el Comité Socialista; y De la Presa y La­
vandero, por el Comité Independiente; y 
con asistencia, además, de numerosos otros 
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SEñores Diputados y del 801101' I\Ln¡~,t:'() (le 
Hacienda, don Sergio l\1cJina) por Uil,Lli 

mithd tuyieron a bien adopt::u' les s; 
tes acuerdos: 

lQ-Rendir ltOmellaje eH h~. se~;l ~,L (:!'~ 

naria del mnrtes próximo, 27 dd l!l'E:2.1,'1l­

te, inmediatamente después de la c. r ·;:,:::, 

a la memoria del ex Diputad,.; c;2f;'j' .}'·,u 
Chacón Corona, sin perjuicio del ÚCL).:)O 

del Orden del Día de esa sesión. 
29-Tratm' en el primer luga)' del O"C:.:n 

del Día de la presente sesión, sin debate, el 
proyecto, en quinto trámite com;cltucional, 
que cambia la denominación de diversos 
establecimientos educacionales, ¡'CSiJEcto 

del cual el Honorable Senado insistió en la 
modificación que consiste en darle la dUlO­

minación de "Senador Enrique Oyal'zún" 
al Liceo de Hombres de Los Angeles. 

39-Tratar y despachar en el primer lu­
gar del Orden del Día de la sesión ordina­
ria del martes 27, el proyecto, en tercer 
trámite constitucional, que extiende los be­
neficios establecidos en el artículo 89 de la 
ley N9 10.47,5 a los contadores que tengan 
cuarenta años de ejercicio profesional. y, 

49-No considerar, por haber sido reti­
rada la petición correspondiente, al permi­
so constitucional al señor Ministro de Ha­
cienda para ausentarse del país, el cual de­
bía tratarse en el Orden del Día de la pre­
sente sesión. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se aprobarán Jos acuerdos G2 
los Comités. 

Acordado. 

4.-CAMBfO DE LA DENOMINACION DE DI­

VERSOS ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONA­

LES. QUINTO TRAMITE CONSTITUCIONAL 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Correspondía tratar, en 
primer término, el proyecto, qne figura en 
el segundo lugar de la Tabla de Fácil Des­
pacho, por el cual se autoriza a la ]~Itm.:­

cipalidad de Aisén para contratar un pn;s­
tamo; pero, en conformidad con los an,eJ'­
dos de los Comités a que se acaba de dar 
lectura, debe despacharse sin debate, en 

prin18r lugar, e:1 esta s:':';3ión,< el r;;.',·:;':'-::<=-) 
[n quinto 1:t'ftrnite riCi' el 

S~'~) cst2blecinlicntos 
Se VD~ a leer la 
T~:l scñc:t Ci\f\J./i_S 

, . , 
ectLieé1Cl(~~:-:[:l-G. 

~; ::~~rt~)le Senado in~::;istió ~?J1 la r,:~lcd~fi·.:: 
~"¿chazad.El rOl' la CÚn1E))"~rt, que C·)ll:.~ ¡ '--~ 1 

dC:ilOJninar "Senador F=nrlqu8 ()?arzún n ~11 

Liceo de Hombres de Los Angeles. 
El señor MORALES ADRL'\.SOLA 

(Presidente) .-En ,>obción. 
Si le parece a la Sala, se acordad, no Ín­

sistir. 
Acordndo. 
Terminada la votación del proyecto. 

5.-MODIFICACION DE LA LEY NO;> 10.662, OR­

GANICA DE LA SECCION TRIPULANTES DE 

NA VES Y OPERARIOS MARITrMOS DÉ LA 

CAJA DE PREVISIOu'l/ DE LA MARINA MER-

CANTE. OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Preidente) .-A continuación, en confor­
midad con los acuerdos de los Comités, co­
rresponde tratar, en segundo trámite cons­
titucional, las observaciones formuladas 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública al proyecto que modifica la ley Ne.> 
10.662, Orgánica de la Sección Tripulan­
tes de Naves y Operarios Marítimos de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional. 

-Las obsen)(~áones, impresas en el bo­
letín NfJ 9.572-0, son las siguientes: 

"Artículo 19 

N9 le.> 
Eliminado. 

N92 

Sustituido por lo siguiente: 
"El decreto supremo que designe Con­

sejeros representantes de imponentes, de­
berá dictarse en el plazo de 60 días ccnta­
do desde que se reciban en d l'vIinistel'io 
del Trabaj o y Previsión Social las temas o 
quinas respectivas y serú notificado al 
Consejo dentro de los 30 días siguientes a 
su toma de razón por la Contraloría Gene-
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ral de la 11€J)ú1J1i\.:a. El Cons~:jcl_~.~\ s_-..l.ieil.te 
C'(mtimúJxú en el é:j el-cicio cl2 SLU~ ¡ clc:ici l ::::8 

hasta el iénninu c~e estE ÚlLÜilO lJ!a;;O.' 

N9 3 

Sustituirlo 1)01' lo siguiente: 
"39-Agrégas!~ al inciso pl'ilnc:¡'o del é:l'­

tículo 19, después de punto seguido, 10 si­
guiente: 

"No obstante, si el asegurado tiene 4) () 
más años de edad, la invalidez Se clste:'Lll­
nará en relación con la incapacidad para 
desempeñar su trabajo habitual en faenas 
de su especialidad," 

NQ 5 letra c), 

Sustituir el primer inciso por el siguien­
te: 

"La viuda que contrajere matrimonio 
perderá el derecho a pensión, Sin ernbar­
go, tendrá derecho a que se le pague, por 
una sola vez, el equivalente de dos años de 
su pensión si es menor de 55 años," 

N9 9 letra a). 
Eliminarla. 

N9 10 letra a) . 

Sustituir la frase: "beneficiarios de pen­
siones de vejez e invalidez de la Sección," 
por la siguiente: "los pensionados de inva 
lídez, vejez o viudez de la Sección,". 

N9 10 letra b) 

Sustituir la frase "los beneficios de 
de pensiones de vejez o invalidez", por la 
por la siguiente: "20 % de sus pensiones 
de cargo de los pensionados de invali­
dez, vejez o viudez,". 

NQ 10 letra d) 

Sustituirla por la siguiente: 
"La Sección Tripulantes destinará 

anualmente, como concurrencia para los 
gastos de administración de la Sección, 
l¡n 5 % del monto total de los aportes es­
tablecidos para el financiamiento de este 
fondo." 

N9 12 

Eliminar la frase "debiendo concurrir, 

además, el acuerdo de dos Consej eros de 
representación gremial. 

Artículo 39 

~~u3tituirl0 por el siguiente: 
"¡ht[culo 39-EI cálculo y pago del 

benefieio del feriado contemulado en el 
C6digo del Trabajo que cor¡'esponda a 
10,; obreros marítimos de bahía y de los 
ClL-~e trabajen en empresas de navegación 
fluvial o lacustre; de los empleados de 
bahía, tanto marítimos como terrestres y 
para los que trabajan en empresas de na­
vegación fluvial y lacustre; y para los 
hombres de mar, sean éstos oficiales o 
tripulantes, se hará sobre la base del to­
tal de las remuneraciones imponibles en 
el respectivo instituto de previsión. 

Los obreros y empleados aludidos en 
el inciso, anterior que se rijan por sis­
temas convencionales de feriado, o de va­
caciones anuales pagadas, podrán optar 
entre éstos y el régimen legal modificado 
en la forma que establece este artículo." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En discusión las observa­
ciones del Ejecutivo al artículo 19. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le pareec a la Honorable Cámara, 

se aprobarán. 
Un señor DIPUTADO.-No, señor 

Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Corresponde votar la pri­
mera observación, que consiste en elimi­
nar el inciso que el Congreso propone 
agregar al artículo 19 de la Ley N9 10.662. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

El señor MUÑOZ HORZ.-¿ Qué se vo­
ta? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En este momento esta­
mos votando la insistencia de la Cámara 
de Diputados, Honorable Diputado. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Es un veto. 
El señor DIEZ.-Es un veto, señor 

Presidente. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Es decir, estamos votan­
do la eliminación del inciso agregado al 
artículo 19 de la Ley N9 10.662, propuesta 
por el Ejecutivo. 

Ruego a los señores Diputados consul­
tar en el boletín comparado el texto de 
las disposiciones del proyecto de ley, ob­
servadas por el Ejecutivo. En el artículo 
1 v, el Congreso aprobó la agregación de 
un inciso nuevo, que dice: "El personal 
.asignado al servicio de la Sección no po­
drá ser trasladado a otras· funciones en 
la Caja, sino como consecuencia de as­
censo o medidas disciplinarias aplicadas 
€n conformidad a las disposiciones del 
Estatuto de los Empleados Semifiscales." 

El Ejecutivo propone la eliminación de 
este nuevo inciso. 

En votación, por consiguiente, la obser­
vación del Ejecutivo que consiste en eli­
minar el inciso que se propone al artículo 
19 de la Ley N9 12.662. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativa, 18 votos; por la negativa, 28 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la observación 
del Ejecutivo. 

En votación la insistencia de la Hono­
rable Cámara en el inciso nuevo agregado 
. al artículo 19 de la Ley N9 10.662. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos; por la negativa, 20 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-La Cámara acuerda no 
insistir. 

Corresponde votar la segunda obser­
vación del Ejecutivo, que consiste en sus­
tituir el N9 29 del artículo 19. 

-H ablan varios señores Diputados a 
le vez. 

El señor FONCEA.-¿ Por qué no se 
lee, señor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de la Sala, 
se le dará lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El 
Ejecutivo propone sustituir el N9 29 del 
artículo 1 Q por el siguiente: 

"El decreto supremo que designe Con­
sejeros representantes de imponentes de­
berá dictarse en el plazo de 60 días con­
tado desde que se reciban en el Minis­
terio del Trabajo y Previsión Social las 
ternas o quinas respectivas y será noti­
ficado al Consejo dentro de los 30 días 
siguientes a su toma de razón por la Con­
traloría General de la República. El Con­
sejero saliente continuará en el ejercicio 
de sus; funciones hasta el término de este 
último plazo." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará la observación. 

Aprobada. 

Corresponde votar en forma secreta la 
tercera observación del Ejecutivo, que 
consiste en sustituir el N9 39 del artículo 
19. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

El señor FONCEA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

En votación secreta la observación . 
-Efectuada la votación en foma se­

creta, por el sistema de balotas, resultó 
m·ciada. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a repetir la vota­
ción, pues se ha producido un vicio que 
influye en su resultado. 

El señor ACEVEDO.-¿ Por qué no se 
omite la votación secreta? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable para omitir .. la 
votación secreta. 

No hay acuerdo. 
En votación secreta la observación. 
-Repetida la votac'ión en forma secreta. 

por el sistema de balotas, dio el siguiente 
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resultado: pOI 1(( (t/irmaUvcL, 18rotoli; pOi' 

la negativo, 2G ndos. 
El señor ::\IORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-ltechazada la observación 

del Ejecutivo. 
Corresponde votm', en forrna secreta, la 

insistencia. 
Varios señores DIPUTADOS.-Que se 

omita la votación secreta, sellO!' Presiden­

te. 
El sellor MORALES ADHIASOLA 

(Presidente) .--Solicito el asentimiento 

unúnime de la Honorable Cámara para 

omitir la votación secreta. 

No hay acuerdo. 
En votación secreta la insistencia. 

-b'!echwdll in l)otución en !onna secre-

ta, '[JO?' el si¡;temu de balotas, dio el siguien­

te Tf'snltado: pOI' in Mil'1nat i~'a. 23 l)Otos; 

1JOr la, neyatilJa, 18 votos. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-La Cámara acuerda no in­

sistir. 
Corresponde votar en forma secreta la 

observación del Ejecutivo a la letra c) del 

N9 5, que consiste en sustituir el primer 

inciso por el siguiente: 
"La viuda que contrajere matrimonio 

perderá el derecho a pensión. Sin embar­

go, tendrá derecho a que se le pague, por 

una sola vez, el equivalente de dos aüos de 

su pensión si es menor de 55 años". 

Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara. para omitir la vota­

ción secreta. 
Un señor DIPUTADO.-No hay acner­

do. 
El 8eñor MORALES ADRIASOLA 

(Presid('nte) .-Hay oposición. 

En votación secreta la obseryación, 

-Efi'ci/wd({ la l'ofuciún en fUiJl/(( ~CCi'(­

ta, 1)0/ (11;i,~t('lIi(( de ¡¡({lotas, dio el siYllien­

te resultado: 1)())' la afi7nw íil'({, 12 votos: 

pOI' la 'l/C[/Uf¡"I:U, 27/'ot03, 

El seúol' MORALES ADRIASOLA 

(Pl'esidellte) .-Hechazada la observación. 

Corn'sj)onc!p YOÜll' la insistencia. 

Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara para omitir la votación 

secreta. 

El seúOl' BULl\L).---:'Jo hay acuerdo, 

seiiol' Presidente. 
El señor M01!.~LES /lin·:! SOLA 

(Presidente) .--Hay o¡J(':,¡cj("¡i1, 

Se Iimnal'á a vot,,¡ l' '1 ]c':~ :,;/,:'\(\; es Dipu­

tados. 
-ZiJ!cGtuadn [((¡'(JI(!c;";l (í' ¡'(Ji IIU/ 8,'(')'('­

fo, l!O)' el sisLema de I}O¡I}·(f8. t/,(; el ;'¡.I/uiry¡-. 

te resultado: por iu uii/f)/(/U!'II. :::',; /\!,.~; 

pUl' la nC[J(tti·uu., 8 /';;/U;<. 

El seúor lVlOI~.:\LES Ani~¡ .\SCL,\ 

(Presidente) .-L:¡ C::nT1:il':~ aCll<.':i';[:l llE.i:;­

tiro 
Tel'n1inada la voh1éi,'!ll de bs el,s' !\';-~(líJ­

nes del Ejecutivo, 

6 ·--UUUANIZACION DE DIYEUSAS POBLACIO­

NES EN LA CIUDAD DE TAL CA. PETlCION DE 

OFICIO 

El señor MURALFS Af\'~¡/ ::OL¡I 

(Presidente) .--En 11 Uo]':, d,' ¡,1'i(1(~llles, 

el primer turno COlTCS¡;,;nf1r' ,,1 C"mité 

Democrático N acionnL 
I<:l señor ARAVEt';J\.-Pído la p:lbi)]':L 

El seüor lVlOHAU:S ADTU I\SOL/\ 

(Presidente) .-Tic¡w 1:\ pabbr:l Sn Scüü­

ría. 
El señor AHA VE~0 A .. -·-Silrr; '¡'csiden­

te, es indudable que. en est(,s l'dl'\i1';S días, 

diferentes sectores (1(, la Cil~(1:td:mí:1 h:'.n 

estado preocupados ('11 ! JH"'C[~l':() luciones 

para los problemas e ['(,,,1(1 os a l'¡¡ i 7; del sis­

mo que afectó él. la ZOl1:1 c('nt rn 1. N \J obs­

tante, los pnrlamcnül1'ios rE']u'csentantcs 

de provincias no ;lf,>ebdas 1,m' ('s~e 1.elT(-'· 

moto tenemos que sq:~'nil' piarllemHh bs 

múltiples necesicl;tdes que hs aqnejan, 

Así es como en la ciutlad de 'L''.1C<1 hay 

varias poblaeiones mal'¡[in:dcs (',);1 ll.1llc]¡m; 

problemas, espccialnil'ntc. (n 1;::1, eri;, de 

urbanización. Tal es el c:'S;) (le la" deno­

minadas "Arturo Prat", "Lo~; ~\'Iaq\.)is.", 

"Esperanza", y c1e otras, cuyos nomln'p¡; 

olvido en este momento, Esticc; l'"blaclollcs 

carecen de sel'yicios higiéllico,~ ~\' el" otnl:; 

elementos mc1isppnsa bles 1),,\ 1'a una \'idn 

normal, l110tiyo p01' el cual la gentE' \'ivc en 

ellas prácticamente hacinada, 

Ruego al seüor Presidente se sirva orele-
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nar el envío de un oficio al Ministro que 
corresponda, solicitándole que tenga a bien 
disponer las medidas del c<wo para dotal' a 
estas poblaciones, especialmente a la de 
"Arturo Prat", de alcantari liado yagua 
potable. 

Cabe anotar que los ocupantes de esta 
últÍlna población se encuentran en una si­
tuación totalmente incierta. Hasta hoy, no 
se les ha podido hacer entrcg~, definitiva 
de los terrenos donde han le\'antado sus 
viviendas por no haberse podido determi­
nar si éstos son de pro11iedad municipal o 
fiscal. Como es conveniente aclarar esta 
situación, me permito solicitar se oficie al 
seÍÍor Ministro del Interior en tal senti­
do. 

En las mismas condiciones se encuen­
tra la polJlación "Los Maquis". ya que no 
se ha podido determinar a quién pertene­
cen los terrenos que ocupa. En esta pobla­
ción, ubicada en la ribera de un estel'o, vi­
ve gran cantidad de gente. Pido que en el 
mismo oficio se haga presente también es­
ta situación. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará oficio a que ha hecho men­
ción Su Señoría. 

El señor DIEZ.--Y en mi. nombre, sellar 
Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepl'esidente). 
-Se enviará también en nombre del Ho­
norable señor Diez. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

7,-HOMENAJE A LA MEl\'lORIA DEL DIRIGEN­

TE POLITICO ARGENTINO, DON ALFREDO PA­

LACIOS, REClm,TTEMENTE FALLECIDO. 

El sello1' PHILLIPS (Vicepresid'211tC). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Socialista. 

El sellar ALlVIEYDA.-Pido la 11:1labla. 
El señor PHILLIPS (VicepresidentE.'). 

-Tiene la palabra Su Seüol'Ía. 
El señor ALlVIEYDA.-Señor Presiden­

te, no podría iniciar mis observaciones es­
ta tarde, relativas a la dramática sitna-

ción política que viven algunos países del 
continente, sin destinar unos minutos a 
rendir homenaje a una eminente persona­
lidad de Latinoamérica, fallecida ayer en 
Buenos Aires. Me refiero al preclaro po­
lítico e intelectual argentino Alfredo Lo­
renzo Palacios, cuya vida se confunde con 
la historia de las luchas políticas y socia­
les de su patria, durante el presente siglo. 

A fines del siglo pasado, siendu aún 
muy joven, se incorpora activamente a la 
lucha social y contribuye eficazmente a la 
creación del Partido Socialista argentino. 
Fue su primer diputado en el Congreso de 
la N ación, y, desde entonces hasta hace 
poco, en incansable batallar, estuvo siem­
pre presente en las luchas sociales del pue­
blo hermano. 

Durante el último tiempo, los socialistas 
chilenos hemos tenido discrepancias bas­
tante graves con los compañeros argenti­
nos. Pero eso no nos impide rendir esta 
tarde homenaje a quien, con su insoborna­
ble actitud en defensa de la libertad y la 
democracia y del progreso del pueblo ar­
gentino, ha pasado a la historia como una 
de las personalidades más decisivas del 
continente. 

También vale la pena recordar que Al­
fredo Lorenzo Palacios fue, a principios 
del siglo, uno de los grandes promotores 
del ideal bolivariano, aún vigente en nues­
tro continente. Junto a otras personalida­
des de su talla, supo promoverlo y, sobre 
todo, difundirlo entre los estudiantes de la 
época. 

Los frutos de la semilla que Palacios 
sembró en compañía de otros l)olíticos la­
tinoamericanos, los estamos recogiendo 
hoy. Así se observa. cada día con mayol' 
intensidad, el florecimiento de la solidari­
dad latinoamericana. 

8.-ACTUAUDAD INTERNACIONAL. SITUA­

CION SOCIAL y POLITICA DE LAS REPUBLI­

CAS DE ECUADOR Y BRASIL 

El señor ALMEYDA.-Señor Presiden­
te, los socialistas no podemos dejar de pro-
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testar conb'a ciertos hechos sumamente 
graves ocurrido\? en el último tiempo en 
América latina y (Iue justifican que nues­
tra voz se levante en el Parlamento chile­
no, para denunciarlos y para expresar, al 
mismo tiempo, nuestra más estrecha soli­
daridad con aquellos pueblos que en estos 
momentos atraviesan por una situación 
que exige el apoyo de los demás países del 
continente, 

En primer lugar, quiero referirme a la 
situación político-social de la República d(~ 
Ecuador, Los violentos incidentes ocul'l'i­
dos en los últimos días en las principales 
calles ele Quito y ele Guayaquil, que el ca­
ble nos ha elado a conocer, reflejan la dra­
mática situación de ese país, que de¡)de el 
1 Q de julio de 1963 vive aherro,i aelo por 
una dictadura militar que rompió su nor­
malidad institucional. 

Desde entoncps hasta la fecha, esa dicta­
dura castrense, como tantas otras ele nues­
tro continente, ha destruido, en forma sis­
temática, todos los baluartes fundamenta­
les de una democracia, Comenzó su actua­
ción declarando ilegales a los Partidos So­
cialista Revolucionario y Comunista, Con­
tinuó con el exilio de dirigentes sindicil­
les, políticos y estudiantiles; con el apre­
samiento de las más destacadas personali­
dades del movimiento popular ecnatol'ia­
no; con la clausura paulatina de las lmís 
importantes universidades del país; con la 
expulsión de más del cincuenta por cien­
to de los profesores de los institutos de en­
señanza superior, Y culminó toda esta se­
rie de tropelías con el asalto que, no hace 
muchos días, las fuerzas de policía llevaron 
a cabo contra la centenaria Universidad 
Central de Quito, 

N osotros, solidarios con todas las lnchas 
de los 11Ueblos latinoamericanos, no pode­
mos dejar de levantar nuestra voz de pro­
testa contra esta vandálica conducta qne 
compromete la estabilidad política de todo 
el continente, 

En Chile h~mos recibido gustosos, con 
nuestra fraternal hospitalidad, a decenas 
y centenas de exiliados políticos ecuatoria­
nos, Uno de ellos, el ex Alcalde de Ambato, 

Neftalí Sancho, falleció en nuestro país, 
víctima de las penurias que le causó el des­
tierro de su patria, 

Pero, los recientes incidentes nos llldi­
can que la reacción contra la comlnc:a del 
GolJierno ecuatoriano ya no sólo pl'(¡\,iene 
de los partidos populares de jzqui(~lda, si­
no de toda la ciudadanía, cans<1c1a f1:" lm 
régimen que, durante dos años, no sólo 
no ha resuelto los graves lH'oblcmas l1olí­
ticos y econórnicos del país, sino q lit:' h~', 

agravado extraordinariamente su Fl)' ele-­
más difícil situación social. Obsenaw1o es­
ta reacción ciudadana, no es ut("]iico pen­
sar que, en poco tiempo mús, en .Í'~(,llador 

se restablecerá un régimen democrático 
que permita al pueblo, a sus 11artict,s po-­
líticos populares y a sus organismos sinc1i 
cales tomar la vnnguanlia en la lucLa ll()r 
realizar las transformaciones sor.' ¡A les nU8 

ese país hermano, como quiz5s ningun', 
otro en América latina, necesita urgente­
mente para salir del aÍl'aso y d'.~ la mise­
ria y "enrumbar" por un camino de 1))'0· 

greso, 
Nuestro deseo es que el pl1cbl0 er:J18to­

riano continúe luchando con el mi,;mc (18-
nuedo con que lo ha hecho hasta allera, :38-

guro de contar con la solidm'idnJ ,1C'tlya de 
los pueblos latinoamericanos. t:y; socialis­
tas chilenos, que hemos tenido oport\.~nidad 
de conocer y acoger en nuestro p,1 T,; Y en 
nuestros hogal'es él dirigentes [,u~.~,)s. le rei­
teramos, en este momento tn 1 ) d1'>tm;Lticu 
de su historia, nuestra mAs (lu'j(\ [(1<1 rl\lhé'­

sión y solidaridad, 
Hace poco más de un año. C~l 1,I1l memen­

to particularmente difícil, Cl Hl'asil se 
produjo Ull golpe contral'l'eyolucionario 
que conmovió la atenóón continental. Una 
abierta confabulación de los m:t;:; negros 
intereses reaccionarios del imperjalisl';n, 
de la oligarquía tl'aeliciona 1 brasileña y de 
los sectores retrógrados de las Fuerzas 
Armadas, derribó, mediante un levanta­
miento militar, al Gobierno constitucional 
presidido por el señor ,Toao GouÜl.rt, Por 
afectar a la mús importante naci(ju de 
América latina, que experimenta una inte­
resante proceso de desarrollo económi¡;;o, 
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social, polítit:o e ideológico, este aconteci~ 
miento COlllliOvi(í profundamente la con~ 

ciencia continental. 
Cun motivo del ))l'üner aniversario de 

aquel goIjle de: Estado, llosotros, socialistas 
chilenos, que hemos observado con profun­
da at~;ncii-,n bs lWI1uria::; sufridas por ei:ie 
pueblo hermano durante la dictadura cas­
tn:nse, quo'I.:rrv\s lÍlcwifestarle también 
nuestra adlksi(íJl y nuestro mús decidido 
enlllefío de COIlll'ibui i', t:on los demús pue­
blos bLinoamei'lCanCS, el que Brasil vuelva 
a "en nm1~);, 1''' por el canino del progreso, 
de la d"mot:l'::tcia y de\ avant:e social, que 
¡¡abia inaugUl'ildo tall exitosamente en lus 
~tfios anteriores. 

El ¡;aso de 13 1'<1 si l CCi:i extraordinariamen­
te aleccionador para el resto de les pue­
blos latinu.:lmel'icanmL Cuando se produjo 
el golpe d," Esbdo, a fines de marzo de 
19G/1, estiba por cristalizar en ese país un 
proceso de extraordinaria tl'ascendencia 
económica y social: estaba pOi' ]H'oducirse 
la unirLd integral eh: las fuerzas políticas 
llopul:1l'cs; pUl" logran,e, por vez primera, 
la ¡nidad eh, los traha,iadOl'cs alrededor de 
una cenüal sindieal única y combatiente; 
y se iban a llevar a cabo algunas reformas 
iilstitut'icnale::-: en nut¡>]'ia ggnu'ia y eco­
nómica, que habrían d:ldo pai:iO a un im­
portan Le proceso de transfol'lnnción socjal. 
Eso fue, pl'ecisameni c. lo que puso en 
g'uardia al impel'iali'"Jl1f1, a la rcaeción bra­
sikün, y a 1,IS Fm'l'z;ts Armadas. los que, 
confabulados, d:'l."J'(Jc<ll'on al Gobierno 
constitucional Desde' entoI1ces hasta aho­
ra, Bras:1 ha vivido un dl'amútico calva­
rio, cuya i:icrie ele (~j):s()dios negativos, 
aunque conoci da nOl' lns señores Di puta­
dos, val:;} 1<1 pen<1 recordar cn este mo­
mento. 

Junio con dcni/¡;wse al gobierno consti­
tucional e insl:mnll'Se la dictadura militar, 
s(~ suspelldió pl'úeticamente el imperio de 
la Conslitución bl'ai:iileña y. a través de 
una orig:ln{l! :'\da Constitucional, firmada 
per km militares subkvados, se canceló el 
mandato de J 65 Diplltarlos federales, 2 Se­
nadores, y 200 Diputados estaduales y 7 
Gobernadores estaduales. Se privó de sus 

derechos políticos, por 10 años, él miles de 
ciudadanos, entre los cuales se cuentan al­
gunos ex Presidentes de la República de 
señalado prestigio continental, como es el 
caso de Juscelino Kubitschek. Esta priva­
ción de derechos políticos alcanzó incluso 
a una personalidad tan destacada en el 
campo de la ciencia económica en el con­
tinente como el señor Celso Furtado, quien 
tuvo a su cargo la dirección del pl'imer 
plan de desarrollo económico del IH'reste 
brasileño. 

Como este último caso, hay muchos 
otros que muestran palmariamente la 
forma en que la dictadura castrense hi­
zo tabla rasa de los más elementales de-
rechos ciudadanos. Fueron despedidos 

más de 4.000 funcionarios públicos; se 
prohibieron las ligas campesinas y la 
constitución de la Central Unica de Tra­
bajadores Brasileños; se disolvieron la 
Unión Nacional de Estudiantes, las aso­
ciaciones de oficiales y suboficiales que 
se acababan de formar y el Instituto Su­
perior de Estudios Brasileños, que había 
logrado agrupar a lo mejor ele la inte­
lectualidad en el estudio de los proble­
mas de su país; se intervinieron cerca 
de 500 sindicatos y varias universidades; 
y se detuvo y alejó del Brasil a centena­
res de maestros, orgullo de la ciencia 
brasileña, que hoy día están colaboran­
do, tanto en Europa como en América 
latina, al desarrollo de sus respectivas 
especialidades. 

Este breve balance de la forma en 
que se ha conducido la dictadura mili­
tar brasileña en su año de existencia es 
más que una clara demostración de su 
carácter reaccionario. y un incentivo pa­
ra que los demás pueblos latinoamerica­
nos, y en especial nosotros, los chilenos, 
expresemos nuestra solidaridad con ese 
país hermano, con el cual mantenemos 
lazos tan estrechos y de cuyo destino de­
pende quizás el de toda América latina. 

Pero la dictadura militar no sólo ha 
lf#sionado los derechos humanos, no só­
lo ha comprometido el desarrollo del 
país. Desde el punto de vista internacio-
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nal, ha seguido también una política tan 
reaccionaria como la que ha realizado en 
~l campo intel'llo. La dictadura derogó 
todas las leyeH económicas progresistas 
dictadas anteriormente por el régimen 
de Goulart: la que limitaba las remesas 
de lucros al extranjero; la que reserva­
ba el monopolio de la explotadón petro­
lera para el Estado; la que ponía en 
marcha un proceso de reforma agraria; 
las que sacudían la tutela que tradicio­
nalmente ha ejercido el Fondo ~loneta­

do Internacional sobre la política eco­
nómica del país. 

En el plano internacional, Brasil aban­
donó la j LIsta política que, durante unos 
cliez añoR, había desarrollado en el con­
j unto de las naciones latinoamericanas, 
abriendo el camino de una posición in­

-dependiente y soberana, y ha vuelto a so-
meterse, como antes, a los dictados del 
imperialismo yanqui. Apenas constituido 
en el poder, el nuevo Gobierno rompió 
relaciones con Cuba. Además, ha aban­
donado la política indepencliente que ha­
bía caracterizado a Brasil en los últimos 
años en el seno de las Naciones Unidas; 
ha subscrito nuevos convenios militares 
con Estados Unidos; ha apoyado políti­
camente a Portugal en las Naciones Uni­
das en RU intento de mantener su ana­
crónico régimen colonialista en Africa; 
y, en general, ha colocado nuevamente a 
ese país, el más importante de América 
latina, en el triste papel de un simple 
sirviente del imperialismo yanqui en es­
te continente. 

Nosotros no podemos menos que ex­
presar nuestro más profundo pesar por 
lo que le ocurre al pueblo brasileño. Co­
mo en el caso de los exiliados ecuatoria­
nos, hemos recibido en nuestro país a 
decenas de combatientes por la causa de 
la libertad y del progreso de Brasil. Sa­
bemos de su inteligencia, de su espíritu 
de trabajo, de su honradez de propósi­
tos, y estamos eiertof' de que no tardará 
mucho en llegar el momento en que re­
tornarán a su patria para continuar allí 

el importante proceso de transformación 
social que fue momentáneamente inte­
rrumpido por el golpe militar. 

Sabemos que la dictaclura no podrá 
detener un movimiento que ha calado 
muy hondo en el alma y en el corazón de 

~ 

ese pueblo hermano y estamos seguros 
de que, en un futuro no lejano, Brasil 
\-olverá a colocarse, como antes, a la ca­
beza de las naciones latinoamericanas. 

Nada más. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

--Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista. 

El turno que sigue corresponde al Co­
mité Independiente, que lo ha cedido al 
Comité Demócrata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Radical. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

9.-INTEGRACION ECONOMICA DE AMERICA 

LATINA. PLAN DE REALIZACION INMEDIA­

fA AL RESPECTO.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor PHrLLIPS (Vicepresidente). 
- El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DONOSO.-Señor Presidente, 

cuando el señor Ministro de Hacienda so­
licit.ó permiso constitucional para viajar 
a Paraguay, con motivo de la reunión de 
Gobernadores del Banco Interamericano 
ele Desarrollo, pensé hacer algunas obser­
vaciones en el debate correspondiente. Co­
mo éste no se realizó, deseo hacerlas en 
esta Hora de Incidentes. 

Mucho se habla de la integración eco­
nómica americana. Se emiten informes y 
estudios interesantísimos. Todos ellos son 
coincidentes, porque hacer el diagnóstico 
de un mal no es tarea difícil cuando la 
existencia ele ese mal está en la conciencia 
ele todos. 
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Así, al leer el acucioso informe que cua­
tro personalidades en el orden económico 
han entregado al conocimiento de los go­
biernos del hemisferio, justam~nte a peti­
ción del Presidente de Chile, Excelentísi­
mo señor Frei, encontramos diversas opi­
niones que corresponden a juicios ante­
riormente emitidos, muchos de l~s cuales 
nosotros hemos expresado en este hemi­
ciclo. 

Pero hay un punto sobre el cual, a mi 
juicio, no se han emitido opiniones claras. 
N o se ha dicho en qué forma podremos fi­
nanciar este programa de integración, que 
es indispensable realizar con la debida ur­
gencia. Los economistas señalan la idea 
general y manifiestan la misma preocu­
pación de la cual me hago eco en este ins­
tan te; pero no llegan a esbozar un esque­
ma· concreto, a insinuar un procedimiento 
claro, a enunciar un programa de reali­
zación inmediata. 

Los miembros de una Cámara legislati­
va de una democracia como la chilena de­
bemos tratar de que esta vaguedad no 
continúe. No podemos seguir llevando y 
trayendo la idea de la unidad americana, 
si no abrimos el ancho camino de una rea­
lización positiva. Esto es lo que me ha 
preocupado. Por eso, en vísperas de una 
reunión tan importante como la que se 
realizará en Paraguay, era indispensable 
conocer la opinión del Gobierno. sabel' las 
opiniones de los países americanos, obte­
nidas por nuestra Cancillería. 

Porque, indiscutiblemente, el Banco In­
teramericano de Desarrollo debe desem­
peñar un papel fundamental en esta mate­
ria. Y, adelantándose, justamente, a las pe­
ticiones de los propios Estados, acordó, si 
mis informes son exactos, destinar 80 mi­
Hones de dólares al intercambio comercial 
entre los países latinoamericanos. 

Sin embargo, señor Presidente, esta 
decisión ha quedado en el papel. De los 
30 millones de dólares, entiendo que se 
han solicitado algo así como 10, 11 ó 12, 
pero sólo han podido invertirse algunos 
cientos de miles de dólares. 

¿ Qué significa ésto? Que la tramita-

.-:ión de operaciones en el Banco Interame­
ricano de Desarrollo ofrece dificultades 
demasiado grandes, o, bien, que los pro­
yectod de los países del hemisferio, a pe­
sar de la buena voluntad de esta institu­
ción, encuentran vallas insalvables, cau­
s;\das por su propio proceso económico. 

y esta situación debe ser estudiada, por­
que nosotros hemos manifestado reitera­
damente nuestra fe en el Banco Interame­
ricano de Desarrollo. Una de las grandes 
finalidades de la política internacional y 
económica de Chile ha sido lograr la crea­
ción de este organismo. Lo patrocinó y 
apoyó en muchas conferencias internacio­
nales y hemos visto sus resultados prác­
ticos en diversos órdenes de materias; pe­
ro en ésta, que es la más importante -la 
de integración- no hemos apreciado una 
acción positiva. 

Ahora bien, señor Presidente, cabe pen­
sar i. cómo aportar capitales y destinarlos 
a incrementar el desarrollo de nuestros 
países, para posibilitar este intercambio 
que se dice es fundamental e inaplazable? 

Hay, sin duda, diversos procedimientos 
que indican los economistas en textos ex­
positivos de sus ideas. Se dice que vamos 
a juntar capitales, dando facilidades a la 
inversión extranjera; pero no vemos que 
la acción de los gobiernos coadyuve a dar 
estas facilidades y seguridades de inver­
sión a los recursos foráneos. Se expresa 
que debemos recurrir a empréstitos; pero 
luego se ve la otra cara de la medalla: el 
fardo demasiado pesado que esos présta­
mos tienen sobre la economía de nuestros 
países. 

Se anuncian, entonces, sistemas finan­
ciados con gravámenes internos, y se se­
ñala que nuestros países pueden entregar 
l/na mayor cuota de impuestos: más, pron­
to, las Tesorerías entregan la larga lista 
de contribuyentes morosos, quienes no han 
dejado de pagar sus tributos por capri­
cho, sino porque no han podido hacerlo. 

Se habla del ahorro Vopular, del apor­
te que puede efectuar cada ciudadano 
latinoamericano; pero cuando se conoce 
la baja renta media que percibe cada 
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hombre en estas naciones, se comprueba 
que ese ahono constituye un acto heroi­
co, imposible ele ser realizado por el ciu­
dadano común. 

Frente a esta situación, ¿ qué corres­
ponde hacer? 

No queda otro recurso sino utilizar el 
crédito interno. Y, en este sentido, los 
economista;,; de los organismos interna­
cionales, en su informe dirigido al Pre­
sidente de la República, Excelentísimo 
señor Frei, insinúan la necesidad de que 
los Bancos Centrales de los países ame­
ricanos conciten volúntades justa­
mente para crear un sistema crediticio 
continental, que permita estimular las 
iniciativas cle los nacionales de cada país. 

Pero los teóricos de la economía dicen: 
j No, sefíores! No más créditos, porque 
ellos contribuyen a incrementar la infla­
ción. 

Es efectivo, sefíor Presidente, que en 
los países supercapitalizados el crédito 
tiene incidencia en la inflación. ¿ Por 
qué? Porque aumenta el poder consumi­
dor de los habitantes, lo cual, a su vez, 
provoca el alza de los precios. 

Pero, en nuestros países en desarrollo, 
donpe necesitamos promover la capaci­
dad productora, el crédito tiende preci­
samente a estimularla y, al hacerlo, crea 
la contrapartida del fenómeno alcista del 
crédito. En consecuencia, en este caso, no 
se produce inflación. 

Sobre esta materia, en nuestro propio 
país, existen experiencias, no lejanas, que 
así lo demuestran. Hasta el afío 1953, 
nuestra capacidad de crédito, en cifras 
constantes y en moneda de 1964, corres­
pondía a H escudos por habitante. Hoy 
día, dicha cifra ha bajado a 11 escudos 
por habitante. ¿ Esto significó una dis­
minución del proceso inflacionario? No, 
señol' Presidente. La merma de las dis­
ponibilidades de crédito por habitante 
no ha tenido influencia en la inflación, 
ni ha servido específicamente como fre­
no de ella. En cambio, ha constituido una 
contención en desarrollo de la capacidad 
productora de nuestro país. 

Dilucidar las causas de esta realidad, 
materia que los economistas no han ana­
lizado con claridad, es, a mi juicio, el 
primer interrogante que es indispensa­
ble llevar a la mesa de debates del Ban­
co Interamericano de Desarrollo. Por­
que esta institución debe transformarse 
en la herramienta fundamental de la in­
tegración, en el núcleo que acelere el 
proceso económico americano, y en el 
instrumento que permita a este proceso 
salir de la etapa verbalista, que tanto 
agrada a la burocracia internacional, y 
entrar en la era de las realizaciones, que 
es lo único que debe preocupar a quienes 
tenemos un concepto claro de la política. 

Sin la actuación decidida del Banco 
Interamericano de Desarrollo para lo­
grar, en su calidad de Banco Central emi­
sor de esta área, una acción común de to­
do el hemisferio, que coordine la política 
monetaria, económica y financiera, la in­
tegración seguirá siendo un mito. Y se 
continuará diagnosticando el mal, como 
lo hemos hecho nosotros y otros hombres 
de, todos los países del continente, o, como 
lo dicen, en forma ordenada y acuciosa, 
estas cuatro personalidades en su informe 
a los Presidentes de América Latina. 

Pero este aspecto no se ha abordado 
a fondo ni con claridad; por eso, eran mis 
deseos que el delegado de Chile en esa 
reunión de Paraguay se hubiere hecho eco 
de esla inquietud nuestra. 

Cuando nosotros analizamos la carta 
del Excelentísimo señor Frei, que aplau­
dimos en su finalidad, ya destacamos esta 
circunstancia y dij imos que el desarrollo 
de la economía de cada país latinoameri­
cano no podía basarse sino en el uso ade­
cuado del crédito interno, y que éste de­
bía conjugarse en un sistema continental. 

Pero hay algo extraño y que parece 
una paradoj a. Vemos que el serior Minis­
tro de Hacienda viene continuamente al 
Parlamento a solicitar que se aprueben 
mayores impuestos; y también se obser'­
va que, en general, todos los gobiernos 
proceden igual en otros países del hemis­
ferio. Sin embargo, ¿qué sucede en la 
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gran democracia del Norte, modelo de or­
ganización de instituciones libres? Que, 
justamente, por el auge de le economía, se 
reducen los impuestos. Y el Presidente 
Johnson, siguiendo la línea insinuada por 
el Presidente Kennedy, llegó a una discri­
minación de impuestos de 11 mil 500 mi­
llones de dólares, lo que permitió al país 
despertar toda su capacidad creadora. 

Por el contrario, en Chile, país débil, 
con muchísimas dificultades econmicas, se 
exigen mayores tributos y se plantea el 
fantasma de la inflación cuando solicita­
mos créditos para las actividades pr-oduc­
toras. ¿ Qué sucede en Estados Unidos res­
pecto de esta materia? Allá no se teme 
tanto al fantasma de la inflación; y, a pe­
sar de que el dólar no se desvaloriza, las 
ínv:ersiones y colocaciones bancarias au­
mentan en un 10'j{ cada año. Aquí, en­
tretanto, se dice que, a lo más, pueden 
concederse aumentos de los créditos en 
porcentaje igual al de desvalorización mo­
netaria; es decir, al equivalente del alza 
del costo de la vida. 

Pero no se toma en cuenta, señor Pre­
sidente, que la población crece~ que la 
economía se expande y que, si ambas cre­
cen, cada uno de esto~ países en desarro­
llo de la América del Sur necesita una 
mayor cantidad de dinero circulante, y 
de crédito para no ponerle una camisa de 
fuerza al desenvolvimiento de su econo­
mía. Pero aquí se teme al fantasma de la 
inflación, aprensión que no se tiene en los 
Estados Unidos de Norteamérica. Por su 
parte, allá se reducen los impuestos, y, 
por la otra, se estimula el crédito. 

En su último Mensaje al Congreso nor­
teamericano, el Presidente ,J ohnson ha 
sido bastante claro a este respecto. Ha 
dicho: "Los deudores podrían hacer sus 
planes sobre una base razonable, si conta-

ran con un tipo de interés estable en los 
préstamos a largo plazo. La política del 
sistema de Reserva Federal deberá asegu­
rar un crecimiento suficiente del circu­
lante y del crédito para que se ajuste a la 
expansión que se espera en 1965 y en los 
años siguientes". En otras palabras, la re­
ceta es totalmente opuesta a la que en 
nuestros países se insinúa. 

Por todo esto, el Diputado que habla so­
licita que sus observaciones sean transcri­
tas a Su Excelencia el Pl'esidente de la 
República y a los señores Ministl'os de Re­
laciones Exteriores y de Hacienda, a fin 
de que tengan a bien estudiarlas; y, si en­
cuentran aceptables estas sugerencias, las 
presenten a la Reunión de Gobernadores. 
del Banco Interamericano de Desarrollo, 
a efectuarse en Paraguay, para que esta 
instítución logre ser lo que, en realidad, 
siempre nuestro país ha querido que sea: 
el Banco de América y el organismo que 
realice la integración de la economía y de 
la vida misma de todos los pueblos de este 
continente. 

He dicho. 
El señor ZEPEDA COLL.-j Muy bien! 
El señor RAlVIIREZ DE LA FUENTE. 

-¡Muy bien! 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Las observacione¡.; de Su Seüoría se 
transcribirán al Presidente de la llepúbli­
ca y a los señores Ministros de Helaciones 
Exteriores y de Hacienda. 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 18 íwms 42 

minutos. 

JeuuieT Palominos Gáluez 
J efe Accidental de la Redacción 
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